
ANUNCIO:

Relación definitiva del concurso-oposición libre, para la provisión de una plaza de
Técnico de Medio Ambiente, de naturaleza laboral, del Ayuntamiento de Alfafar.

Por Decreto de la Alcaldía nº 1041/10, de 26 de Abril de 2010, se ha resuelto lo
siguiente:

 Habiéndose  publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 74, de 29 de Marzo de
2010, en el Tablón de Anuncios Municipal y en la página web de este Ayuntamiento, la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al  Concurso-Oposición de una plaza de
Técnico de Medio Ambiente, de naturaleza laboral, vacante en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, se ha presentado escritos  de subsanación/reclamación por varios aspirantes,
comprobada la documentación aportada por los mismos y de conformidad con lo establecido
en la base cuarta de las Bases aprobadas por Resolución de esta Alcaldía 2450/2009, de 24 de
Noviembre de 2009, que faculta a esta Alcaldía para aprobar la lista definitiva, con esta fecha,
he resuelto:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos al
Concurso-Oposición de un Técnico de Medio Ambiente,  vacante en la plantilla de personal
de este Ayuntamiento. Y formación de Bolsa de Trabajo en su caso, para aquellas plazas y
puestos que resulten vacantes a partir de la publicación del Anuncio de esta Resolución:

ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

AB OLAFIA HERNÁNDEZ, ROCÍO 74005000-Q
ANDUJAR ROCA, CRISTIAN 20830847-F
BELDA SANZ, JOAQUÍN FRANCISCO 20445259-F
BERBEGALL BELTRÁN, FRANCISCO JOSÉ 44514319-G
BLANCO DEL REY, EDURNE 33456948-K
BLASCO AGUADO, ISAAC 22581281-L
BLASCO CHULVI, JUAN JOSÉ 33458014-Y
CABRERA SIREROL, VICENTE  SEBASTIAN 53215886-G
CALABUIG SANZ-ORRIO, CARLOS GABRIEL 20159880-N
CARMONA MARTÍN, MARÍA ADORACIÓN 08980388-S
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
CARRERAS CUENCA, NURIA 24386608-F
CERVERA ALABAU, CARMEN MARÍA 24384861-P
CLIMENT DOÑATE, LUCÍA 24374895-R
COLLADO BOIRA, BEGOÑA 20840046-E
COLOMER CORRECHER, MARÍA 52709701-A
COLOMER PACHE, MARGARITA 26746250-X
CORTÉS VICIACH, ANGELINA 18929010-X
CORTINA BELTRÁN, JORDI 33465082-J
CRESPO ARROYO, VERÓNICA 52786755-F

CHULIÁ FERRANDIS, MARIA EMPAR 85083597-L
DALMAU BENAVENT, MARIA AMPARO 73581348-R
DIMAS PORRAS, ROSA ANNA 44522247-C
DOÑATE HERNANDEZ, SILVIA 44862730-B

DUART MARTÍNEZ, MARÍA PILAR 73556620-K
ESCOBEDO CEBRIÁ, JUDIT 20042360-E
ESCRIBÁ BAIXAULI, SILVIA 73553632-T
ESPERT COLLADO, THAIS 26745873-R
ESTELLER TURLO, VICENTE 20482212-E
ESTEVE RIBERA, JESÚS 20438769-A
FERNÁNDEZ DESPIAU, ESTRELLA 44874992-Z
FRANCÉS SANJUAN, JUDIT 21681243-V
GARCÍA MARTÍNEZ, DULCINEA 44861483-Y
GARCÍA (DE LOS) RIOS CERVERÓ, ANTONIO 44504896-B
GARCÍA SANCHIS, ÁNGEL 20823097-R
GARGALLO BELLÉS, SARA 20478068-H
GREGORI DONET, ALMUDENA 29200695-X
GREGORI, LURBE, IRENE 20035547-V
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, MARÍA ALEJANDRA 71763411-F
HERNÁNDEZ GIMÉNEZ, PAU 48528816-N
IGLESIAS DÍAZ, MARÍA 09439869-W
JARA OROZCO, JESÚS 47051414-S
JIMÉNEZ BAUTISTA, SANDRA 22593655-L
JIMÉNEZ SALES, MAYA 33467165-A
KATZ PERALES, RAQUEL VERÓNICA 29194121-Z
LLINARES OLMOS, ÁNGEL 74361528-K
LLOBAT BORDES, MARÍA DOLORES 48306309-F
LOBA GARCÍA, PEDRO 53051867-K
LÓPEZ MONTERO, YOLANDA 53359731-F
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
LÓPEZ RODRÍGUEZ, ELENA 44868093-S
MARAVILLA CERVERÓ, MELÀNIA 20821361-J
MARTÍNEZ LACASA, RAÚL 24390788-R
MATEO FONT, MARÍA ISABEL 18999141-Z
MEJÍAS NAVARRO, MIGUEL ÁNGEL 22568504-F
MILLÁN GARCÍA, JESÚS 77340731-B
MÍNGUEZ MAENZA, JAVIER 04608817-P
MONLEÓN ALEGRE, AURELIO 33459400-N
MONTILLA DOMENE, ANA MARÍA 73995423-F

MORA SÁNCHEZ, JUAN FRANCISCO 33459324-M
MORÁN GÁLVEZ, JOSÉ TOMÁS 53250078-H
MOYA GUERRERO, ALBERTO CARLOS 77340945-H
NAVARRO CABRERA, PATRICIA 24383971-S
PASTOR SANZ, MIREIA 29193207-C
PÉREZ ALABAU, SILVIA 20840533-A
PÉREZ  FAVIERES, YASMINA 48333756-S

PÉREZ FERRÁNDEZ, SOLEDAD 44792503-A
PÉREZ LLUCH, MARÍA CARMEN 29185153-Q
PÉREZ MENESES, LAURA XIANA 24384023-K
PÉREZ SOLAZ, CONSUELO JOSEFINA 52657604-R
PERIS MENDOZA, MÓNICA 29182006-C
PIQUERAS SEGURA, RAÚL 53602543-P

POVEDA GINER, JOAN JOSEP 22542669-R
PUCHOL RODRÍGUEZ, LYDIA 53201404-N
ROIG SAURI, RAQUEL 24376229-R
ROMERO GONZÁLEZ, ÁGUEDA 44506262-C
ROMERO GORRÍA, SANDRA 48311076-J
SÁEZ SÁNCHEZ, JOAN MANUEL 53207214-A
SAHUQUILLO BONO, ROBERTO 29203541-G
SALAZAR PÉREZ, AMPARO 22587926-V
SALINAS GONZÁLEZ, REYES 24367074-T
SILLA ROSA, JUAN ENRIQUE 52747187-E
SORIA PERPIÑÁ, JAVIER 73582892-G
TEJEDOR SIGNES, PABLO 71947515-L
TELLO HERNÁNDEZ, RAÚL 73560053-G
TORRES MACÍAS, MARÍA ARÁNZAZU 52866820-D
VÁZQUEZ FERRANDO, ANTONIO VICENTE 48444488-W
VIVES-FERRÁNDIZ SÁNCHEZ, MARÍA CARMEN 44863667-M
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EXCLUIDOS:

Apellidos y Nombre D.N.I. Motivo exclusión

CERVERA ROIG, CRISTINA 33471516-F NO APORTA CERTIF. DE NO
PERCIBIR SUBSIDIO/PRESTACIÓN

CHULIÁ FERRANDIS, ANA ISABEL 22570735-F NO APORTA TITULACIÓN EXIGIDA.

DÍAZ NAVARRO, BEGOÑA 53099243-V PAGO DE TASAS O JUSTIFICAR
EXENCIÓN.

GOZALBO RIPOLLÉS, VICENTE
JAVIER 18979136-L NO APORTA TITULACIÓN EXIGIDA

GREGORI DONET, EDUARD
DOMENEC 29187788-Y NO APORTA CERTIF. DE NO

PERCIBIR SUBSIDIO/PRESTACIÓN.

MARZO MUÑOZ, JAVIER 53202905-H NO APORTA CERTIF. DE NO
PERCIBIR SUBSIDIO/PRESTACIÓN.

REIG GINER, CARLA 48576330-P
SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE
PLAZO. CERTIF. NO PERCIBIR
SUBSIDIO/PRESTACIÓN.

RIBERA REGAL, JAVIER 48293837-R
NO PRESENTA HOJA DARDE O
CERTIFICACIÓN INSCRIP. OFICINA
EMPLEO.

SABATER MAHIQUES, JÉSSICA 20044588-L NO PRESENTA CERTIF. DE NO
PERCIBIR SUBSIDIO/PRESTACIÓN.

SACRISTÁN MORAGA, DANIEL 48313722-Z NO PRESENTA CERTIF. DE NO
PERCIBIR SUBSIDIO/PRESTACIÓN.

SAINZ ELIPE, RAQUEL 20249104-L NO PRESENTA CERTIF. DE NO
PERCIBIR SUBSIDIO/PRESTACIÓN.

SAINZ ELIPE, SANDRA 20249106-C NO PRESENTA CERTIF. DE NO
PERCIBIR SUBSIDIO/PRESTACIÓN.

SEGUNDO.-  En el caso de que con posterioridad a la fecha de la presente resolución
se recibiera alguna instancia presentada por alguno de los medios previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el aspirante será admitido o excluido mediante
resolución de la Alcaldía, que se notificará individualmente al interesado, publicándose en
este caso, Anexo definitivo en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el “Boletín Oficial de la Provincia”  en
el Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido
en las bases que rigen la presente convocatoria.

CUARTO.-  Dar traslado de la presente resolución a los miembros del Tribunal y al
Área de Servicios Económicos Financieros (Intervención y Tesorería).

Lo cual se publica para general conocimiento.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella, según establece el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su
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notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valencia, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
del domicilio del interesado, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8,14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio,  Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin
perjuicio de que se utilice cualquier otra vía de recurso que se considere oportuna.

En Alfafar a veintisiete de Abril de dos mil diez.
EL ALCALDE,

Fdo.: Emilio Muñoz García.


